
 

 
 

REUNIÓN ORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL 

FUNDACIÓN GÉNESIS 
NIT: 801.004.060-6 

 

ACTA No. 26 
 
LUGAR Y FECHA:  
Sede social ubicada en la Carrera 13 No. 22 Norte - 28 Apto. 101 Edificio San 
Lucar, jurisdicción del municipio de Armenia, departamento del Quindío, República 
de Colombia, a las nueve de la mañana (9:00 A.M.) del martes veinticinco (25) de 
marzo del año dos mil veinticinco (2025). 
 
ASISTENTES:  
 
 

 

 
CONVOCATORIA:  
Esta reunión fue convocada el día tres (3) de marzo del año 2025 por la 
Representante Legal de la Fundación, mediante comunicación escrita enviada a 
todos los miembros de la Fundación, en cuyo texto se incluyó el orden del día 
propuesto para ser considerado en la reunión ordinaria de Asamblea pertinente, 
como sigue: 
 

1. Designación del presidente y secretario de la reunión. 
2. Llamado a lista y verificación del quórum. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Informe de gestión del año 2024. 
5. Presentación, análisis y aprobación de los Estados Financieros con corte al 

31 de diciembre de 2024. 
6. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la reunión. 

  
 

D E S A R R O L L O 
 

1. DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 
ORDINARIA: Se nombra a la señora Martha Liliana Macías Pinto como presidente 
y al señor Luis Fernando Castro Pinto como secretario, quienes aceptan el cargo y 
asumen sus funciones de manera inmediata. 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Martha Liliana Macías Pinto 24.580.063 

Ariela Saldarriaga Rendón 24.805.889 

Luis Fernando Castro Pinto 7.537.226 

Héctor Orlando Arenas Velásquez 4.347.090 

Sebastián Arcila Franco 9.727.609 

Ofelia Cárdenas Durán 24.568.769 

Alexander Restrepo Gallego (Revisor Fiscal) 94.525.124 



 

 
 

2. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: Verificado el libro de 
registro de miembros activos actuales de la Fundación, se determinó que el 
número total de miembros con voz y voto es de seis (6) miembros, los cuales en 
su totalidad asisten físicamente a la presente reunión de asamblea general 
ordinaria. Por lo que se cumple al cien por ciento (100%) del quórum deliberatorio 
y del decisorio.  
 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: El orden del día es leído y 
aprobado por unanimidad. 
 
4. INFORME DE GESTIÓN DEL AÑO 2024: Toma la palabra la señora Martha 
Liliana Macias Pinto, representante legal de la fundación, y comenta: 
 
“Quiero informarles se han hecho los trámites necesarios para continuar en el Régimen 
Tributario Especial lo cual nos permite gestionar recursos financieros para poder llevar a 
cabo los objetivos propuestos y sobre todo poner en marcha nuestra misión:  
 
Estuvimos a la espera de unos recursos que teníamos presupuestado recibir durante los 
meses de: enero y febrero de 2024, pero no llegaron, sin embargo, continuamos con la 
gestión, haciendo contactos, convocando reuniones, con el fin de buscar los recursos, 
generar proyectos y así cumplir con el objeto social. 
 

El informe de gestión, una vez analizado fue aprobado por unanimidad a favor y 
cero votos en contra. 
 
5. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024: El Revisor Fiscal 
de la Fundación presenta a la Asamblea Ordinaria los Estados Financieros a 31 de 
diciembre del año 2024, quien afirma que durante el año se aplicaron todas las 
normas vigentes y se presenta la información bajo las Normas Internacionales de 
Información Financiera del Grupo tres (III). Los estados financieros presentados 
fueron: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

ACTIVO CORRIENTE

98.887$                

98.887$                

ACTIVOS NO CORRIENTES 

-$                      

98.887$                

PASIVO CORRIENTE

-$                      

PASIVO NO CORRIENTE

-$                      

-$                      

PATRIMONIO

Fondo social 98.887$                

98.887$                

98.887$                

 

________________________________ ______________________________

MARTHA LILIANA MACIAS PINTO ALEXANDER RESTREPO GALLEGO

REPRESENTANTE LEGAL REVISOR FISCAL

CC 24.580.063 CC. 94.525.124

TP: 168.262-T

JAIR DARÍO GÓMEZ DÍAZ

CONTADOR PÚBLICO

CC. 70.098.564

TP: 196290-T

TOTAL PASIVO

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES

TOTAL ACTIVO

PASIVO

TOTAL PASIVO CORRIENTE

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE

Efectivo y equivalente al efectivo

FUNDACIÓN GENESIS

NIT 801.004.060 - 6

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
A 31 DE DICIEMBRE DE 2024

ACTIVOS



 

 
 

 
 

Luego se aprobaron de manera general y sin modificación alguna, con una 
votación de seis votos a favor y cero votos en contra. 
 

 
6. ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN: 
Agotado el orden del día, la presidente solicitó un receso de veinte minutos para la 
elaboración del acta de la reunión. Una vez elaborada, se volvió a congregar la 
reunión con todos los asistentes, se leyó su texto y fue aprobada completamente y 

Ingresos por actividades ordinarias -$                              

Costos operacionales -$                              

EXCEDENTES BRUTOS -$                              

Otros ingresos -$                              

(-) Gastos administrativos 58.000$                        

PERDIDA DEL EJERCICIO (58.000)$                       

_________________________ ______________________________

MARTHA LILIANA MACIAS PINTO ALEXANDER RESTREPO GALLEGO

REPRESENTANTE LEGAL REVISOR FISCAL

CC 24.580.063 CC. 94.525.124

TP: 168.262-T

JAIR DARÍO GÓMEZ DÍAZ

CONTADOR PÚBLICO

CC. 70.098.564

TP: 196290-T

FUNDACIÓN GENESIS
NIT 801.004.060 - 6

ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCIÓN DEL GASTO

POR EL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024

(Expresados en pesos colombianos)



 

 
 

sin modificaciones, por seis votos a favor y cero en contra. Acto seguido la 
presidente no habiendo más asuntos que tratar, declaró levantada la sesión. 
 
Siendo las once de la mañana (11:00 A.M.) del día veinticinco (25) de marzo del 
año dos mil veinticinco (2025).  
 
 
 
 
 
 
MARTHA L. MACIAS PINTO    LUIS FERNANDO CASTRO PINTO 
PRESIDENTE      SECRETARIO 
 
 
 
 

 

 

 

 

  


